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1." Conceder a la firma «Promotora df1 Artos Gráficas, So
ciedad Anónima", con domicilio en Arrieta, número 25, Pamplo
na, el régimen de admisión temporal para la importación de:

Papel estucado, en hojas o bobinas, de peso igual o in·
feriar a 65 gramos por melro cuadrado fP. A 48.07.Bl; Y
Papeles fahricados mecánicamente {P A. 48.01,DL

A utilizar en la confección de libros. follet,o<; e impresos (par·
tidas arancelariat: 49.0l.B y 49.11), con destino a la exportación,
entendiéndose que el producto exportado ha de contener las
mismas ma terías importadas para su prúciuccion

2.° A efectos cont13.bJes se establece que:

Por cada 10.0 kilogramos n(üos de papd efectivamente }fl

corporado "l los Jíbros, folletos e impresos exportables so daran
de baja en cuenta de admisión tf'mporaI 105,250 kilogramos
(ciento cinco kilogramos con doscientos cincuenta gramos) de
papel de análoga calidad, composición y gramaje importado.

Dentro de dicha cantidad se consideraran subprodur.tos apro
vechables el 5 por 100, que é,deudarán por la P. A. 47.02.01, se..
gún las normas de valoración vigentes. No exis(en mermas,

3.° La transformación industri31 so ekUuara en los loca·
les de ~Gráficas Estella, S. A.", sítos en can~'tera de Estella a
Tafalla, kilómetro 2, Estella (NavarraL

4." La transformación y exportación nabr{¡ de realiZarse en
el plazo de dos años, contados a partir de. lai; rec'has de las
respectivas importfwiones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 3.000,000 de kilo
gramos de papel estucado y Looo.ooo de kilogramos de papel
fabricado mecánicamente, entendiendo por tal el qUe exista en
cada momento a cargo del títular pendLfmtc- de di;"tta por ex·
portaciones: _

B." Las importaciones se efoctllan\n po'· la Aduana matriz
de Barcelona

7." Los paises de origen de la mercancia será aquellos con
-los que España mantenga relaciones comerciales. normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

B." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos tennmados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación parla Di racción
General de Aduanas.

9." La presente concesión se ~}torga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su pu!JUc8(;ión en el .Boletín Ofi
cial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga. con tres meses de antelación a su caducidad.

La conCf!sión caducará de modo automfitico si en el ién}1ino
de dos años, contado a partir de su publicación en el ~Bolelin

Oficial del Estado,., no se hubif'nt realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y de Corneccio, dontro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar l~ dispo
siciones que estimen más adecuadas para el de~arrono de la
operación en sus aspectos económico y fisca].

Lo que comunico a V. 1. para SU cono(:imienlo y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, 15 de junio de 1973.-P, D., el Sub;;€c¡elH.rio de Ct>

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta

llmo. Sr. Director general de Export.ación

ORDEN de 15 de ¡'unio de liJ/:J por la que se
concede a la firma ~Salvat, S. ..4., de Ediciones.. ,
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de papeles de edici6n y estucados para la
confección de libros, fascí-culos f! impresos, con des
tino a la; exportación.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites rúglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Salvat, S. A, de Edicio-
nes,., solicitando el régimen de admisión temporal para la im
portación de papeles de edición y estucados para la confección
da libros, fasciculos e impresos, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informarlo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..SalvRt, S. A. de Edicione;;~, con
domicilio en Arrieta, número 25, Pamplona, el régimen de ad
misión temporal para la importación de;

- Papel estucado, en -hojas o bobinas, de peso igual o infe~
rior a 65 gramos por met.ro cuadrado (P. A 48.07.BJ; Y

- Papeles fabricados mecánica.mente [P. A, 48.0L01.

A utilizar en la confección de libros, fa::o:cícuJos e impresos
(P. A. 49.0l.BJ, con destino a la exportación, entendiéndose que
el producto exportado ha de contener las mismas matel'ias im·
portadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogr'amos ne.tos de papel efectivamente incor

porado a los .libros, faSCÍculos e ímpresos exportables se darán
de baja en (:uenta de admisión temporal 105,25 kilogramos (cien·
to cinco kilogramos con doscientos cincuenta gramos) de papel
de analoga calidad, composición y grarnaje importado.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables el 5 por 100, que adel1darán por la P. A. 47.02.01, se·
gun las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

:3." La transformación industria.l se efectuará en los locales
de «Gráficas EsteBa, S. A._. sitos en carretera de Estella a Ta
falla, kilómetro 2, Estella (Navarra).

4.' La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectiva,,,; ;'l1porlaciqncs de admisión temporal.

5.<> El saldo máximo de la cuenta $eni. de 5.000.000 de kilo
gramos de papel estucil-do y LooO.OOO de kilogramos de papel
fubricado meclinicamente, entendiendo por tal el que exista en
cada momenir a cargo del titular pendiente de data por ex
portaciones.

6_" Las impor!.aciones se efecttHlréin por la Aduana matriz
de Barcelon(~

7.(' Los p"üse-s de origen de la rr.-ercanci::l serán aquellos con
los q1.lú F::;ptil)t, mantenga relaclones comerciales normales.

Los pai~:;(;s do destino de las exportaciones serán aquellos
cuya tTJOnGW, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paí
sos en los casoS que estime oportuno.

8" Las uH'trolf-lncfas importadas en régimen de admisión tem
poral, aS1 como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General do Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por lin plazo de cuatr?
a110S, contado a partir de su publicación en el ",Boletín Oh·
ciaJ del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesian caducará de modo automático si en el térmi
no de dos afias, contado a partir de su publicación en el ~Bo

leUn OficiaJ del Estado:. no se hubiera realizado ninguna im
portación al amparo de la misma.

10. Por Jos Ministerio de Hacienda y de Comercio, dentro
rje sus H'spectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
"iciones que estimen mas adecuadas nara el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo qllc comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio,;" guarde a V. L muchos años
Madrid. 15 de junjo de 1973.~P. D" el Subsec.'l'ctario de Co

mercio, Nemrsic herm'lndez·Cuestu.

L!mO::;l D;;pclOr gl'llPnll de Exp{Jrtución

OFiDEN deiS de jWW) de 1973 por la que se
concede (1 ~Jn{/tlstrias Quimicas del Vnllés, S, A.~,

el régimen de reposiciól1 con franquicia u/aneela
ria para la importadón dc cobre en bruto para
ali;w y chatarra de cobre por exportaciones, pre
vion:,mte realizadas. de o.'.:icloruro de cobre técni
co V fonnulado.

Ilmo_ Sr CumpJidú$ los tramites reglRmentarios en el ex~

pedient.e promovido parla Enipresa «Industrias Químicas del
Vallés, S. k .. , solicita.ndo el régimen de reposición para la
importación d8 cobre en bruto para 'inno y chatarra de cobre,
por exportaCÍones previamente realizadas de oxicloruro de ca·
bre técnico v formulado,

Este Ministerio, conformándose a ]0 informado y propuesto
por la Dirección Goneral de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~In-dUstrlas Quimicas del Vallés,
Sociedad Anónima", con domicilio en avenida de los Caídos,
número 73, MoI1et del Vallés (Barcelona), el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de cobre
en bruto par~¡ afino con contenido eL cobre metal superior al
90 por 100 (P. A. 74.01.111 Y desperdicios o chatarra de cobre
{P. A. 74,01,41J, ompleados en la fabricación de oxicloruro de
cobre técnico c'on un contenido de cobre del m por 100 y oxido
ruro de cobre formulado con un coiltenido en cobre del 50
por 100, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece Que'

Por cada loe kilogramos de cobre contenido en el oxicloruro
de cobl'e técnico o formulado previamente exportados podrán
importarse con franquícia arancelaria 102,9B kilogramos (cien
to dos kilogn"mos co:g novecientos sesenta gramos) de cobre
en bruto para afino o chatarra de cobre, ambos 100 por lOO Cu.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 2,88 por lOO,
que no deVt:ngarun derecho arªnce}¡'uio alguno. -
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ONDEN de 16 ele junio de 1.973 por la que se
(,'fillCede a la firma "Esteban Qllerol Sueres, S. A,Y>,
el régimen de repo:;idón con franquicia aruncela
ha para la importación de lanas y fibras sintéticas
;wr e;lóportadones, previamente realizadas, de hUa
do;> y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámiles J'(;glamontarios en el ex
pedientc' promuvida por la finna "Esteban Queral Sucres, So~

cieclad AnóninJa», solidtando el régimen de reposición con
franquicia ara.ncelaria para la importación de lanas y fibras
sintéticos, por exportaciones dE' hilados y tejidos de lana, de
lana. y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y
otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este' Minist('rio, confúrmandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha r€suelto:

1.'" S" conc;~de a la firma ~Esteban Querol Sucres, S. A.",
con domicilio on Tatnsa <Barcelona), San Cayetano, 129, el
¡-egímen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lana suCia base lavadó o peinado en seco, lana
lavada o lana peinada y fibras sintéticas. acrílicas, de poliés-

ORDEN de 15 de irmio de 1973 por la que ~e
modifica el régimen de reposición con franquicia
orancelaria concedido a ."Constructora Aparatos de
HeJ'rigeración, S, k" (CARSAJ, por Orden de W de
septiembre de 1968 ("Boletin Oficial del Estado"
del 25) en el sentido de :wstituir varias de las mer
canelas de importación por compresores hermétt~

(:0:.', con su relé y pl'ütector térmico.

Ilmo Se.· La firma «Constructora Aparatos de Refrigeración,
SociedtLi /\núnima". (CARSA), concesiunaria del régimen de re~

posición ('on franquicia arancelaria por Orden de 18 de sep+
Uetpbre Jo 1968 para la importación do diversas materias pri
mas y piezas, por exportaciones, previamente realizadas, de
diversos modelos de frigoríficos jndustriales, solicita su mo
dificuci-:m, en el sentido de sustituir varias de las mercan
cías de importación pOr compresores herméticos con su co
rrespondieoté relé y protector térmico, •

Este Ministerio, conformandose a lo jnfonnado y propuesto
por la Direccíón General de ~xportación, ha resuelto:

1,0 Modificar el régimen de reposición con franquícia aran
celaria concedido a "Constructora Aparatos de Refrigeración,
Sociedad Anónima" (CARSAJ, con domicilío en Getafe (Ma
drídl, pOI' Orden ministerial de 18 de septiembre de 1968, en
el sentido de sustituir entre las mercanc1as de importación
los siguícntes matQriales y cantidades:

por un compresor hennético de 1/12 a 1/3 HP, de potencia.
con su correspondiente relé y protector térmico (P. A. 84.11).

El ínteresado, al momento de efectuar los despachos de ex
portación. queda obligado a declarar la exacta potencia del
COmpnY30l incorporado al modelo de aparato de exportación
de q llC se trato, así como las características y pesos netos uni
tarios di? los correspondientes relés y protectores térmicos, a
Hn de qu.-: la Aduana, tras las comprobaciones que tenga a
bien ef¡-,t;,tua¡', expida la oportuna certificación, a surtir sus
ulteriores efectos ante los sel'vicios competentes de este De~

pnrtamento.
2.<1 Lo,> beneficios del régimen de reposición deducidos de

la modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam 4

bien con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectut'édo de.sd"l el 12 de marzo de 1973 hasta la fecha de la
pxc:-;cntv c:onc(':')ión, si reunen los requisitos de la norma 12 2,8.)
dé 18s cor¡[0nidas en la Orden minísterial de la Presidencia
del Cobif'cno dH 15 de marzo de 1963. Las importaciones a
que dun lugar t.ales exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un <i :10 a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mant.ienen 011 toda su integridad los restantes extremos
de la Orden d(~ 18 de septiembre de 1968 ("Boletín Oficial del
Fstulo" de ~r3 de septiembre de 1968) que ahora se modifíca.

Lo que GOl1'llnÍco a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardt a V. L muchos años.
1\Ltdríi 1: de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario de

C.;rn 'ITifo Nf'¡,F'sjo Fernándf:z-Cuesta.

TLn\'!. ~~;t ni!", lol' gencral de Exportación

El int()resado queda obligado a declarar por cada expedi
ción que realice en la documentación aduanera dB d~spacho,

sea este de exportación o importación, loa exactos coeficientes
en peso de cobre contenidos en Jos productos de que se trate,
a fm de que la Aduana, y ello sin perjuicio de las comproba
ciones que a efectos de control tenga a bien efectuar:

al En caso de exportación, proceda a expedir la oportuna
certificación en que, y ateniéndose al indico establecido, seña.
le la exacta cantidad a reponer de c9bre en bruto para afino
o chatarra teóricamente pura, ambos 100 por 100 de eu" a sur
tir sus ulteriores efectos ante los Servicios competentes de este
Departamento; y

bl En caso de importación:

Sí la licencia con franquicia arancelaria librada fuese gené
rka -eso es, indicase cobre en bruto o chatarra 100 por 100
Cú.-, la aplicase corredamente para el cobre en bruto o cha
tarta, cualquiera que fuese €l contenido Con que realmente se
importasen.

Si la licencia con franquicia arancelaria librada fuese espe
cifica --esto es, indicase el axacto porcentaje de cobre en co
bre en bruto o chatarra---, exigiese qUf> dicha,,~mercancias cum
plíesen con los cóndicionantes impuestos.

:l.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta ooncesj6n y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcch::m€s Generales
competentes del MinlE'terio de Comercio a los efectos qUA a
las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a. la importación, debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la docum~:mtación ne
cesarla para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición 'Otorgado p"br la presente Orden.

Le> países de destino de las .exportaciones seran aq ueHos
cuya moneda de pago sea convertible. pudie.ndo la Dirección
General de Exportación, cuando lo asUma oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, va.ledéras para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realí:t;adas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régünen de 1'e
posición en análogas condiciones que las d(~stjnadas al ex
tranjero.

,').0 Las importaciones deberan ser solicitadas del1tro del pla
zo de un año. a partír de la fecha de fas exportaciones nnpec,
Uvas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran~
quich arancelnria serán todos aquellos con los que E~pafta

mantenga relaciones comerciales normaléS
Para obten€r la dedaración o la lictmdade importación con

franquicia los beneficiaTios deberán justificar medi3nte la opor
tuna certificación, que se han exportado las nW"candaB corres
pondientes a la reposIción pedida.

En todo caso, en las solicitudes de irilportadón (1úh!:n\n cons·
tar la fecha de la presente Orden, que autodza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hademin. pOl la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades do mercancías a importar ('(}1] franquicia a
que don derecho las exportaciones re~lizlldas podrán ser 8.CHmu~

ladas, O'n todo o en parte, sin más limitación que el c:umoH~
miento del plazo para solicitarlas. .

6. o Se otorga esta concesión por un period,! dp dnL:(! anos.
contado a partir de la fecha de su publicación en el ,·Boletín
Ondal de Estado~, debíendo el interesado, en su ca~:o, !-'olicj+
tar la prórroga con un me" de antelación a su cadt1C'iditd

No obstante las exportacion€s que se hayan efect'.ladn desdo
el 22 de enero de 1973 hasta la aludida fecha darán tflmbión
derecho a reposición, si.empre que reún'lfl los n'i}uisiiOs de Ja
norma 12, 2, al, de las contenídas en la Ordel1 minísteriFJ de
la Presidencia del Gobíerno de 15 de marzo de19i'l3 (~Bi)letín

Oficial de' Estado» del 16), Para- estas expol·tadones el plazo
de un año para solidt.FlI' la importación comenznrá a ccniarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ~HGI(~tln
Olidal del Estado".

7° La. concesión O'dUC8XÚ de modo Ktlton~ático (.¡t (:11 el tél>
mino de dos 1lüos. (;notac1'Jr; a partir' do su publicaci()ncn el
~Bl)¡otin Oficial del Est.ado, no se htl!)'íera n:-rdLra::Jo nJogunn
cxportaCÍón al amparo de la mismn

8.<1 La Dirección GeJlf~ra¡ de l"'\d\Ja~n.s, udntro <:ltl m; ('om
pet.cncia. adoptará Lts medidas que cün,,:ükre oputt,uu¿,s res
pecto a la corn~cta aplicación c1~] n5gimen de T(,!?csiclón que
so concede.

D. O La Dirección Gf,¡~enl1 de E:tportacióf¡ ,podl'ú dictar' las
norl11as qu'; estime adecuadas pan., el mejor d€s('¡¡vcd,:¡J11h~nto

de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para "u cenad -"i"i¡Ii·)f·:::,cJ.,:,;
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1973.-P. D, 01 SubseCl'elal"Ío do C0

mercio, Nemesio FernándezcCuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

:-.Iai¡.. l"ial

Chapa ll1;\gnéUca
Hilo de cobre esmaltado
Relé protector
Clavija

Cantidad
llor aparat.o

4,023 kgs
0,.650 kgs.
¡ unidad
1 unidad

p, A

73.13.A.3
a5.23.B,1
85.19.A,
8.5.19.R


